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RESPUESTA: 

 

Las actuaciones actualmente identificadas en el ámbito fármaco-sanitario 

incluyen, en síntesis: 

 

Seguir actualizando y publicitando el documento de “Prescripción sostenible de 

inhaladores”, que incluye recomendaciones clínicas elaboradas con sociedades 

científicas y trabajo previo con empresas, pacientes y profesionales. 

 

La reciente incorporación de criterios ambientales en el Plan “Profarma” para 

incentivar a aquellas empresas farmacéuticas con mejores métricas en sostenibilidad.  

 

Publicación de un documento sobre recomendaciones en materia de uso 

sostenible de la anestesia, actualmente en fase de revisión.  

 

Incorporación de criterios ambientales en el anteproyecto de Ley del 

Medicamento.  

 

El consenso con las Comunidades Autónomas y con los actores sectoriales 

(pacientes, profesionales, industria farmacéutica, biotecnología y tecnología sanitaria y 

sanidad privada) se articulará mediante los mecanismos ordinarios de coordinación y 

participación y los grupos de trabajo y procesos de consulta que procedan, asegurando 

la primacía del criterio clínico y la no afectación de la calidad asistencial. 
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